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y la gestión del cambio

Administración del 
riesgo en el SG-SST

E
n los procesos de administración del riesgo, 
uno de los aspectos que puede afectar los 
resultados previstos es el cambio. Este cam-
bio, entendido como una perturbación en 
un sistema, puede provocar situaciones no 
deseadas en una operación, generar ma-
terialización del riesgo y afectar el cumpli-
miento de objetivos, de ahí la importancia 
de hacer gestión sobre estos cambios, sus 
posibles consecuencias y tener un enfoque 
preventivo.

En los Sistemas de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST), la gestión 

del cambio constituye una herramienta 
preventiva esencial, ya que un cambio 
gestionado de manera inadecuada puede 
introducir peligros, aumentar la exposición 
a riesgos y comprometer la seguridad de 
los trabajadores. En cuanto a los Sistemas 
de Gestión Ambiental, la situación es simi-
lar, al no gestionar el cambio pueden surgir 
nuevos aspectos (es decir, elementos de 
las actividades, productos o servicios que 
interactúan o pueden relacionarse con el 
medio ambiente), impactos no controlados, 
condiciones de emergencia e incumpli-
mientos legales.
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Por esta razón, la normatividad colom-
biana, los estándares internacionales 
de las normas ISO y la Guía RUC® ha-
cen énfasis en la necesidad de antici-
par y controlar los posibles impactos 
derivados de cualquier modificación 
en los procesos organizacionales; sin 
embargo, en varias organizaciones 
auditadas este procedimiento no se 
aplica de manera efectiva, limitándo-
se en algunos casos a un documento 
formal sin una implementación prác-
tica.

La normatividad colombiana, a tra-
vés del Decreto 1072 de 2015, artículo 
2.2.4.6.26, establece que el emplea-
dor o contratante debe implementar 
y mantener un procedimiento para 
evaluar el impacto sobre la SST que 
puedan generar los cambios inter-
nos (nuevos procesos, métodos de 
trabajo, instalaciones, entre otros) y 

el conocimiento y en la tecnología. 
La norma también indica que deben 
considerarse las consecuencias de 
los cambios no previstos y asegu-
rarse de que las medidas de control 
implementadas no generen nuevos 
riesgos.

Adicionalmente, la Guía RUC® (ges-
tión del cambio numeral 3.1), como se 
muestra en la figura 1, requiere que 
exista un procedimiento documenta-
do donde se defina una metodología 
para identificar peligros, valorar ries-
gos, determinar controles y aplicar 
las medidas de prevención y control 
con apoyo del Comité Paritario o Vi-
gía de SST. Esto incluye, entre otros, 
modificaciones en infraestructura, le-
gislación, personal, sistemas de ges-
tión, procesos, actividades, materia-
les e incluso lecciones aprendidas de 
accidentes graves o fatales.
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externos (ajustes en la legislación, 
evolución del conocimiento, etc.). El 
decreto indica que se realice la iden-
tificación de peligros y evaluación de 
riesgos antes de introducir el cambio, 
que se adopten medidas de preven-
ción y control con el apoyo del Comi-
té Paritario o Vigía de SST y que se 
informe y capacite a los trabajadores 
sobre las modificaciones antes de su 
implementación.

Al hacer una revisión de la ISO 
45001:2018, en el numeral 8.1.3 – Ges-
tión del cambio, se establece que la 
organización debe revisar y controlar 
los cambios temporales y permanen-
tes planificados que puedan afectar 
el desempeño en SST, incluidos: nue-
vos productos, servicios y procesos, 
transformaciones en la organización, 
en sus condiciones de operación o 
en el contexto externo, avances en 
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En conjunto, estos tres referentes 
(Decreto 1072, ISO 45001:2018 y 
Guía RUC®) muestran que la ges-
tión del cambio no es un requi-
sito aislado, sino un elemento 
común en la legislación y en las 
mejores prácticas de gestión in-
ternacionales.

Ahora bien, en la experiencia de 
auditorías realizadas y en la prác-
tica, se encuentra que numerosas 
organizaciones presentan dificul-
tades recurrentes para cumplir 
con este requisito, tales como:

•	 Ausencia de un procedimiento 
formal de gestión del cambio 
o existencia de un documento 
sin una aplicación real.

• 	 Alteraciones operativas o es-
t ruc tura les  implementadas 
sin una evaluación previa de 
riesgos e impactos ambienta-
les .

•	 Desarticulación entre la ges-

tión del cambio, el plan de tra-
bajo anual y la toma de deci-
siones en gestión del riesgo.

•	 Participación limitada o inexis-
tente del Comité Paritario o 
del Vigía SST.

•	 Ausencia de evidencia en pro-
cesos de capacitación y co-
municación a los trabajado-
res antes de implementar los 
ajustes.

•	 Falta de seguimiento poste-
rior para verif icar si los con-
troles implementados fueron 
eficaces.

En el marco de este contexto, es 
necesario que las organizacio-
nes realicen un trabajo juicioso 
para controlar los posibles ries-
gos derivados de las transforma-
ciones que se presenten, ya sean 
temporales o definitivas, cuenten 
con el compromiso de la alta di-
rección y con la participación de 
todos los procesos en el análisis 
de riesgos, generación de con-
troles y en la comunicación, para 
que este no sea un trabajo aisla-
do de las áreas responsables del 
SG-SSTA. 

Miembros afiliados

64

Formalizar un procedimiento do-
cumentado de gestión del cam-
bio, con metodología, alcance, 
responsables y registros (infor-
mación documentada).

Clasificar los cambios en internos 
(procesos, infraestructura, perso-
nal, métodos de trabajo) y exter-
nos (legislación, conocimiento, 
tecnología).

Aplicar la identificación de peli-
gros y la evaluación de riesgos e 
impactos ambientales antes de la 
implementación.

Involucrar activamente al Comité 
Paritario o Vigía de SST en la re-
visión de riesgos y definición de 
controles.

Mejorar las competencias de lí-
deres de proceso, Copasst / Vigía 
SST y responsables del sistema 
en los procesos de gestión del 
cambio.

Actualizar el plan de trabajo anual 
en SST, reflejando las medidas de-
rivadas de las modificaciones.

Capacitar e informar oportuna-
mente a los trabajadores, asegu-
rando que conozcan los nuevos 
riesgos y controles.

Monitorear y verificar la eficacia 
de las medidas adoptadas tras la 
implementación del cambio.

Incorporar lecciones aprendidas 
de incidentes o accidentes para 
mejorar el procedimiento de ges-
tión del cambio.

Adoptar soluciones tecnológicas 
que fortalezcan la trazabilidad y el 
control en el proceso.
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Descarga Nuestra App

Disfruta de: 

Disponible en 
tu tienda

Es necesario que las organizaciones 
realicen un trabajo juicioso para controlar 

los posibles riesgos derivados de los 
cambios que se presenten, ya sean 

temporales o definitivos".
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A partir de la normativa nacional, la 
guía RUC®, los estándares y experien-
cias internacionales, las organizacio-
nes pueden implementar las siguien-
tes acciones:

Indiscutiblemente, la gestión del cam-
bio ha sido reconocida en diferentes 
contextos, tanto nacionales como in-
ternacionales, como un factor crucial 
para prevenir accidentes, reducir efec-
tos no deseados, fortalecer la cultura 
preventiva y asegurar cumplimientos 
legales. 
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